






“clasificación de autopartes”

Puntos claves de la



VALORES FUNDAMENTALES 
HONESTIDAD, CREATIVIDAD, ADAPTACION

Misión
▪ Brindar certeza jurídica en

los mejores tiempos de
respuesta con un gran
enfoque hacia la operaciٴón
diaria.

Visión
▪ Ser la opción número 1 a

nivel internacional en
asesoría en materia de
Clasificación Arancelaria y
Cumplimiento Aduanero.



La merceología

La Merceología es 
la ciencia que estudia la naturaleza
u origen, composición o función de 

todas las cosas



Sección XVII MATERIAL DE TRANSPORTE

86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos mecánicos 
(incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación. 
87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; sus partes 
y accesorios. 
88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes. 
89 Barcos y demás artefactos flotantes.



Sección XVII
MATERIAL DE TRANSPORTE

Notas.

1. Esta Sección no comprende los artículos de las partidas 95.03 ó 95.08 ni los toboganes, “bobsleighs ” y similares (partida
95.06).
2. No se consideran partes o accesorios de material de transporte, aunque sean identificables como tales:
a) las juntas o empaquetaduras, arandelas y similares, de cualquier materia (régimen de la materia constitutiva o partida
84.84), así como los demás artículos de caucho vulcanizado sin endurecer (partida 40.16);
b) las partes y accesorios de uso general, tal como se def inen en la Nota 2 de la Sección XV, de metal común (Sección XV),
ni los artículos similares de plástico (Capítulo 39);
c) los artículos del Capítulo 82 (herramientas);
d) los artículos de la partida 83.06;
e) las máquinas y aparatos de las partidas 84.01 a 84.79, así como sus partes, excepto los radiadores para los vehículos de
la Sección XVII; los artículos de las partidas 84.81 u 84.82 y, siempre que constituyan partes intrínsecas de motor, los
artículos de la partida 84.83;
f) las máquinas y aparatos eléctricos, así como el material eléctrico (Capítulo 85);
g) los instrumentos y aparatos del Capítulo 90;
h) los artículos del Capítulo 91;
ij) las armas (Capítulo 93);
k) los aparatos de alumbrado y sus partes, de la partida 94.05;
l) los cepillos que constituyan partes de vehículos (partida 96.03).



Notas Nacionales:

3ª Para los efectos de interpretación y aplicación 
de la Tarifa, la Secretaría de Economía, 
conjuntamente con la de Hacienda y Crédito 
Público, darán a conocer, mediante Acuerdos que 
se publicarán en el Diario Oficial de Federación, 
las Notas Nacionales, así como sus modificaciones 
posteriores, cuya aplicación es obligatoria para 
determinar la clasificación arancelaria de las 
mercancías. 



Vehículo
1. Para efectos de este Capítulo, un vehículo ya presenta las 

características esenciales si: 

a) Solo le faltan las ruedas o neumáticos y batería; 
b) Si no tiene el motor o interior incompleto; o 
c) Si solo no tiene asiento y ruedas.



Peso total 
con carga 
máxima

2. Para efectos de este Capítulo, el “peso total con 
carga máxima” está formado por el peso del 
vehículo,  el peso de la carga máxima prevista, el 
peso del conductor y el peso del carburante con el 
depósito lleno, dichos datos son los especif icados 
por el fabricante.



Tractor

3. Para efectos de este Capítulo, un
tractor es aquel vehículo automotor creado
para tirar, arrastrar y/o empujar otros
aparatos, vehículos o cargas (por ejemplo,
elementos de trabajo).



Vehículo 
usado

4. En las partidas 87.01, 87.02, 87.03, 87.04 y 87.05 el término
“usados” se entiende como el vehículo automóvil, tractor y demás
vehículos terrestres que cumplan con al menos una de las siguientes
características:

a) Cuyo número de serie, número de identificación vehicular (NIV) o
año modelo sea por lo menos un año anterior al vigente;

b) Que al momento de efectuar el despacho aduanero, la lectura del
odómetro indique que el vehículo ha recorrido más de 1,000
kilómetros, o su equivalente en millas, en el caso de vehículos con
peso total con carga máxima inferior a 5,000 kilogramos; o que ha
recorrido más de 5,000 kilómetros, o su equivalente en millas, en el
caso de vehículos con peso total con carga máxima igual o superior a
5,000 kilogramos.



Vehículo tipo familiar

5. Los vehículos de tipo familiar 
son aquellos que cuentan con 
hasta nueve asientos o plazas, 
incluido el conductor, el cual pueda 
transportar mercancías sin recibir 
una modificación en su estructura.



Motores en vehículos
6. Para efectos de la partida 87.03, los vehículos pueden
contar con cualquier tipo de motor que proporcione la
fuerza motriz, por ejemplo, motor de gasolina, eléctrico,
hibrido, etc. De igual forma, se consideran pertenecientes
a esta partida los vehículos de tres ruedas, con las
siguientes condiciones: presencia de una dirección tipo
automóvil o, al mismo tiempo, marcha atrás y diferencial.



87.08 PARTES Y ACCESORIOS DE VEHICULOS AUTOMOVILES DE LAS PARTIDAS 87.01 A 87.05.

8708.10 – Defensas (paragolpes, parachoques) y sus partes. 
– Las demás partes y accesorios de carrocería (incluidas las de cabina): 

8708.21 – – Cinturones de seguridad. 
8708.29 – – Los demás. 
8708.30 – Frenos y servofrenos, y sus partes. 
8708.40 – Cajas de cambio y sus partes. 
8708.50 – Ejes con diferencial, incluso provistos con otros órganos de transmisión y ejes portadores; sus partes. 
8708.70 – Ruedas, sus partes y accesorios. 
8708.80 – Sistemas de suspensión y sus partes (incluidos los amortiguadores). 

– Las demás partes y accesorios: 
8708.91 – – Radiadores y sus partes. 
8708.92 – – Silenciadores y tubos (caños) de escape; sus partes. 
8708.93 – – Embragues y sus partes. 
8708.94 – – Volantes, columnas y cajas de dirección; sus partes. 
8708.95 – – Bolsas inflables de seguridad con sistema de inflado (airbag); sus partes. 
8708.99 – – Los demás



8708.10 - Parachoques 
(paragolpes, defensas) y 
sus partes



Carrocería

- Las demás partes y accesorios de carrocería (incluidas las de cabina):
8708.21 - - Cinturones de seguridad
8708.29 - - Los demás



8708.30 - Frenos y 
servofrenos; sus partes



8708.40 - Cajas de cambio y sus partes



Ejes con 
Diferencial

8708.50 - Ejes con diferencial, incluso provistos con otros 
órganos de transmisión, y ejes portadores y sus partes



8708.70 - Ruedas, sus partes y accesorios



8708.80 - Sistemas de suspensión y sus partes 
(incluidos los amortiguadores)



- Las demás partes y accesorios:
8708.91 - - Radiadores y sus partes
8708.92 - - Silenciadores y tubos (caños) de escape; sus partes
8708.93 - - Embragues y sus partes
8708.94 - - Volantes, columnas y cajas de dirección; sus partes
8708.95 - - Bolsas inflables de seguridad con sistema de inflado 
(airbag); sus partes
8708.99 - - Los demás



Limpiaparabrisas

8512.9 Escobillas de limpiaparabrisas (parabrisas), hechas de caucho 
sintético o natural, soportes metálicos, así como adaptadores
universales premontados. Se utilizan en limpiaparabrisas eléctricos
para vehículos de motor.



8708.29 Vidrio revestido para calefacción de automóviles, de
dimensiones y en un formato adecuado para usar como parabrisas
(parabrisas) para vehículos automotores, que consiste en vidrio
laminado intercalado con varias láminas de película metálica de 50-
250 nm de espesor unidas a conectores eléctricos. Cuando se
conecta al sistema de alimentación activado del vehículo, la película
actúa como una resistencia de calentamiento, calentando la
superficie del vidrio y eliminando las heladas y la nieve.Criterios de la OMA



Criterios de la OMA

8708.29 Impresión de vidrio de calefacción automotriz, de 
dimensiones y en un formato adecuado para su uso como parabrisas
(parabrisas) para vehículos automotores. La función de resistencia de 
calentamiento se obtiene aplicando una técnica de serigrafía para fijar 
la pasta de plata al vidrio, formando el circuito de calentamiento por 
sinterización a alta temperatura. El conector eléctrico está soldado a la 
pasta de plata. Luego se conecta al sistema de alimentación del 
vehículo. Cuando se enciende la alimentación, la superficie del vidrio 
se calienta, eliminando las heladas y la nieve.



8704.21



8704.31









Grúa móvil 
autopropulsada

8426.41 Grúa móvil autopropulsada, que consta
de un chasis de 6 ruedas con un motor diesel y
cuatro estabilizadores. El chasis soporta una
plataforma giratoria capaz de girar 360 °, sobre la
cual se montan permanentemente lo siguiente:
una pluma telescópica hidráulica de 36 m de
largo con un sistema de elevación y un bloque de
gancho; La cabina de conducción y del operador,
que alberga tanto la grúa como los controles de
conducción, montados en un brazo telescópico.
Durante la conducción en carretera, la cabina se
coloca y se bloquea mecánicamente en la parte
delantera del chasis. Durante el funcionamiento
de la grúa, el brazo telescópico puede elevar la
cabina hasta un nivel máximo de ojo del
operador de 7,8 m. La grúa tiene una capacidad
máxima de elevación de 45 toneladas, una altura
máxima de elevación de 48 my un radio máximo
de 39 m



Controlador

8537.10 Un conjunto de dos dispositivos de conmutación eléctrica de
múltiples posiciones dispuestos en dos lados de un soporte de montaje
diseñado para montarse en la columna de dirección de un vehículo de
motor. Uno de los dispositivos de múltiples posiciones está destinado a
controlar la iluminación exterior del vehículo y el otro está destinado a
controlar el limpiaparabrisas y la lavadora. El artículo tiene contactos
eléctricos para conectarlo al sistema eléctrico del vehículo de motor.



Eje de cardán



Barra cardán



Dolly







INTERMEDIO PARA INQUIETUDES

“La visión lo es todo”.

-Francisco Burgoa



Always Forward!!!

CONTACTO
867.178.0378

fburgoa@burgoaconsulting.com
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